
        

               
 
 

 
El contexto de crisis económica, de agudización de la desigualdad social y de 
la encrucijada de un mercado de trabajo profundamente deprimido, nos 
confirma la inminente necesidad de contar con un nuevo modelo de desarrollo 
de largo alcance para México. Ante este desafío, el Grupo Parlamentario del 
PRD de la Cámara de Diputados, la Unión Nacional de Trabajadores 
(UNT), el Instituto de Investigaciones Económicas de la UNAM y la 
Fundación Friedrich Ebert (FES), invitan al  

 
 

Foro: 
Democratización del trabajo.  

¿Condición para el Desarrollo en México? 
 

29 de abril, 9:30 horas 
Auditorio Aurora Jiménez de Palacio 

Edificio “E”, P.B., Cámara de Diputados 
 
 

Programa Preliminar 
 
 
Mesa 1: Un nuevo modelo de desarrollo en México 
   ¿Cómo crecer y desarrollarse?.-  David Ibarra 
              Las respuestas para el crecimiento.- Carlos Tello 
              El desarrollo y la cuestión social.- Rolando Cordera 
 
 
Mesa 2: Desarrollo y mercado interno Mexicano 
   Transformación del campo.- Max Correa  y/o Armando Bartra 
   Política Industrial y de los servicios.- Canacintra 
   Políticas de financiamiento. La materia fiscal.- Clemente Ruiz, UNAM,    
   y/o Alejandro Nadal, Colmex 
 
 
Mesa 3: El marco de las relaciones laborales para el desarrollo del Siglo  
     XXI 
             Desempleo, salarios y consumo.- Carlos Salas, Colegio de Tlaxcala. 
             Reforma del marco normativo de las instituciones laborales.- Héctor         
    Barba, Abogado Laboralista 
    Seguridad y bienestar social.- Odilia Ulloa y/o Aleida Hernández 
 



 
Mesa 4: La reforma laboral que necesitamos  
 Alfonso Bouzas, Arturo Alcalde, Rosalbina Garavito, Jorge Sandoval 
 Aspectos nodales del proyecto de reforma laboral 2009 
 Política salarial, salarios caídos, pago por hora. 
 Conflicto colectivo de naturaleza económica, paros técnicos 
 Negociación Colectiva, contratos de protección Patronal 
 Políticas de contratación laboral y políticas de género 
 Derecho de Asociación Sindical y derecho de huelga 
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